
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Julio once (11) de dos 
mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
informándole que, el 21 de junio hogaño, se allegó memorial por parte de la 
abogada Laura Andrea Cadena Munar, deprecando se proceda con el secuestro 
del inmueble embargado dentro del proceso. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, julio once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
Radicación:   No. 255724089001-2013-00133-00 
Ejecutante:   CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
Ejecutado:   ANTONIO MORENO VERA  

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y verificado el cuaderno de 
medidas cautelares dentro del asunto, nos percatamos que pese a haberse 
embargado el bien identificado con el FMI N° 162-29679 y entregado el oficio en 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, la medida no pudo ser 
materializada en tanto el señor Antonio Moreno Vera no obra como propietario 
del predio. 
 
En consecuencia, se requiere a la apoderada judicial del extremo activo para 
que, dentro del término de OCHO (08) DÍAS siguientes a la notificación de este 
proveído, proceda a allegar el certificado de tradición actualizado, donde conste 
la materialización del embargo en el predio en referencia, previo a programar la 
diligencia del secuestro. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
CARLOS RODRÍGUEZ ESCOBAR 

 Juez 

 


